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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 

PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 

ESPECTÁCULO "EN MITAD DE TANTO FUEGO" DE ALBERTO CONEJERO POR PARTE 

DE MIRAMEDIA UNIVERSE S.L. INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 

2023-2024 DE LOS TEATROS DEL CANAL. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid. Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2° de sus estatutos. 

Deseo, guerra, deserción, poder, violencia, patria ... Alberto Conejero comparte con el público la 

belleza, el misterio y la oscuridad de un poema épico a través del cual dialoga con la condición 

humana y enlaza épocas diversas. Combina voces del pasado y del presente. 

Lo hace a partir del personaje de Patroclo, compañero de armas de Aquiles y amante. Un montaje 

a partir de la llíada de Homero y otros textos que nos acerca a una obra fundamental de la 

literatura clásica. 

Intérprete, dramaturgo y director. Tres grandes talentos presentan un espectáculo que es tanto 

una canción de guerra como un oratorio por las víctimas, un poema oscuro en el cual se habla 

de la violencia del campo de batalla, pero también de la violencia del deseo. Porque la llíada 

empieza con las deserciones de dos hombres que se aman y que abandonan el campo de batalla 

diez años después de que la guerra haya empezado. 

Seguimos hablando de la guerra de Troya porque todavía sigue ardiendo. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2° del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a MIRAMEDIA UNIVERSE S.L. con CIF B06976195 por su exclusividad y una vez 

comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 

económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 

contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 

los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 

adjudicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 2023 
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